
-iíú2- .. 
siguiente reglamento del título 23, libro 3° del Có,ligo. Ci
vil y arancel á que deben sujetarse los que lleven el reg1;tíll 
público. 

TITULO PRIMERO. 

PHEYENCIO~Es GEciERALF~. 

Art. l? En cumplimiento del artículo 332,1 t!el Códi~o,• 
se establece en cada muuicipio del Estarlo uua oficrna 
denominada "Registro público de la propiedad." 

Art. 2? Los actuales registros de hi~otecas1 pasarán en 
cada municipio, á los encargados del Reg.1,tro publico, á me
dida que se vaya haciendo~] nomhramiento de ellos. 

0 
La 

entrega se verificará con mtervenc1on <le! Alcalde l. del 

lugar. . d. t 
Art. 3? Las oficinas del registro dependen uec amen-

te del Gobierno del Estado. . . . 
Art. 4? Para ser Registraelor se necesita tener veinti

cinco años cumplidos, poseer cor,ocimientos en el derecho 
y ser de notoria P:obidad. . . 

0 
.- • 

Art. 5? tlon obligaciones del Registrador: l. Auto_nzar 
con su firma todas las inscripciones que haga, anotac10nr, 
y referencias. 2? Formar á fin de ca,la me_s .un estado, com · 
pleto de todos los actos registrados y remitirla á la i:iecre
taría de Gobierno. 3? Consultar las eludas que le ocurran 
con el Juez de instancia de la fraccion judicial_ á qu.e per
tenezca el municipio, ó en su defecto al mas. inmediato. 

Art. 6? Los registradores llevarán crnco hhros: _el 1? se 
denominará "Reo-istro de la propiedad," el 2~ "Registro de 

" · rl l · ' '' 14" "l'e"I' hipotecas" el 3? "Re"1stro e arrem amien ,os, e • ~ 0 ,-
, b . " 

tro de sentencias" y el 5? "de cuentas. 
Art. 7? Cada uno de estos libros, arlemas de tener los 

requisitos que previene la ley del timbre de 28 de :Marzo 
de 1876, en su artículo 4?, núm. 103, serán autonzados 
en su primera y última foja~ por los _Alcaldes pn~1eros de 
cada lugar y rubricadas las intermedias por los mismos. 

Tli·ULD SEGUfiDO. 
DE LOS T!TCLOS Se.JETOS A IXSCRll'CIOX. 

Art. 8!' La ohligacion de trasmitir á otro el rlominio de 
tualquierinmuchlc ó derecho real, ó de constituir sobre 
uno ú otro nlgun derecho de In misma eRpt>Cie, no estará 
sujeto á inscripcion. 

Art. 9? Tampoco lo estará la ohligacion de C('lebrar en 
lo futuro cualr¡uiera de los contratos comprendidos en los 
artículos 833:) y 3341 del C,,digo CiYiL 

Art. 10.- Eslarán sujetos {i registro, como comprendi
das rn los artíeulos citat1os que preceden, no solo las sen
tencias que expresamente declaren la incapacidad de algu
nas personas para administrar sus bienes, 6 modifiquen con 
igual expresion su capacidad civil en cuanto á la libre dispo
s>cion de su caudal, sino tambien tot!as aquellas que pro
du,can legalment.e una ú otra incapacidad, aunque no la 
declare tle un modo termir,ante. 

Art. 11. Lo rlispuesto en la fraccion 3~ del artículo 
3325 y en el 3335 del Código Civil respecto á la inscrip
ciun de los contratos de arrendamiento, será aplicabl.e tam
liien á las de.subarrendamiento, subrogaciones, cesiones y 
rntrocesiones de arrendamientos, siempre que tengan las 
circunstancias exprerndas en dichos artículos; pero no de 
herá hacerse en tales casos una inscripcion nueva, sillfSólo 
un asiento <le nota marginal á la inscripcion que ya tuvie
re hecha del arrenrlamiento primitivo. 

Art. 1'2. Se tendrá por título para todos los efectos ele 
la inscripcion, el documento público y fehaciente entre 
vivos 6 por causa de muerte, en que funde su derecho so
bre el inmueble ó elerecbo real, la persona á cuyo favor de
ba hacerse la inserí pcion misma. 

Art. 13. Cuando rlicha persona tuviere mas de un tí
tulo, bien porque siendo heredero ó legatario, funde su de
recho en un testamento y en una particion, bien porque 
poseyendo bienes que le han sido disputados, los manten
ga en su propiedad por transacciones ó sentencia ejecu
toria, ó bien por otra cualquiera causa, deberá inscribirae 



-Gll-1--
ra.la uno ,ll' dicho, título,,, uu,1que si Cucre poPíblr, se 
comprendcr,tn en una sola inseripeion. 

Art. lJ El propietario que careciere de título d·~ dominio 
escrito deherú inscribir su tlerecho, justificando previamente 
su posesion ante el Juez de primeia instancia <lel l_u~ar en 
que e,tén ,itu~tlos los liiene~, . ('On au1l1encia <le! l\[11,1,teno 
público, ,i tratare <le mscnlnr 1;l ,lonnmt> pleno de algt'.na 
tinca, v co,r la tl,·l pro¡Hetano oh ,!e los ,!enrns partici
pes d,;l rlnminio, ,i pre11•1Hlicn'. insnihír 11n tlerecho real. 

A,t. F,. t,i :os \,wne, ,•,;tuv1rn'n ,1tua,los en pueblo{, 
término don,ll' '"' n·sida el Juez de J'! in,tnucia, podní ha 
cer;e die ha justificacion r,n1e el .Juez local respectivo, con 
audiencia del ,íu,lico <le\ Ayun1am,ento en todos los casos 
en que rleberia ser ,,ido el_ )Íini,terio_ púhli?º· , . 

Art. lfi. La i11tervenc1on del &nrnsteno ¡mbhco ó ,le\ 
síndico se limirar,í á prn•:urnr 1¡ue se guurd~ en la justitica
cion las formns de la le,•. 

Art. 17. Se eonsi<l~rnrán <l()cumenlos auténticos para 
los efectos de la ley los que :irvien,lo de títulos al dominio 
(i derecho real, estén expedirlos por :rn!oridad competente 
para darlo~, y {kbau lnH'er ~t' pi:r d ~olos. A C".--te nútnero 
pertenecen, entr2 otros los r!ncnment.os en q?e se oto~ga la. 
cunees.ion (h}lnitiYa ,Je las mli 1 a::; l> de !os carn:r:os:; ,!e hierro, 
las es~riiura$ tic ndjudii.'aciou olorg,1d,:s por b. autorirlnd 
voláitica y los rerfli('ar;o¡1,~s de lof nct'1S de co1_1eiliucion ú 
Ye1'ales en ,¡ue tM>r <·onvcnio de partes se cunst,tuya nlgun 
derecho real s,;l.ne bie,;e, tll'lerniinaduf. 

Art. 18.. L1j:,; documcutus olo1 gados en d rxtrangero no 
se ¡,odrim insC'l'ihir, SÍllP cnand.) l'ü?JCU!'!'Íendo e_nellos lo,; 
re(¡ui,ih>s r¡ue cxije el artíniio J:':;l del Cód•1so c1nl, hnyan 
,i<lo uticialn,enlü tnulucidu,,, Ya por perites nombrados por 
f'l trihmrnl superior l) juet:es ,· i\r\:i-1ern in:;tancü1, ya puf' 
la i;ecci,m con·espowlie te ,'~ lP ,<>v·ctttrfo. d. reh1ciones. 

TITULO. TERG.ERO. 

Art. 1 fJ Las ínsc-ripciones se asentará u cu los lihms 
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respectin», baj.i órdcn numérico, yendo s~guirlus· unas de 
otras, sin dejar mas cspavio que el absolutamente necesa
riü para la:s firmas. 

Art. 20. Ademas de !us rasos pre,istos en los artículos 
'.?OH y 205:2 del Código ciril, incurrirán en respon,abilidad 
los registradores si infringiernn el artículo ;};]2!) del mismo 
Código. ' 

A,t. 21. Se entiende por representante del iutercsaaQ 
Pll una inscripcion, para .efecto de pedirla, aquel que deba 
representarle con arreglo ú derecho en lodos los actos lega
les, _como el ¡,adre por el hijo que está bajo su potestad, el 
mando por la muJer, el tutor y el mandatario, aunque el 
mandato sea ,·erbal ó tácito. 

A ' "•J I> l . - . 1 d 1 rl . ..,_, ara asegurar a rns~npc10n en e caso e 
artículo 3341 <lel Código ci, il, remitirá directamente al 
registrador, el notario ante quien se otorgue, ó la autoridad 

,¡ue expida el título en que se resen·e el derecho de ter
<'?ro, los documentos necesarios para hacer dicha inscrip
~1011. 

Art. 23. Prcsc11tado el título en el registro y cxlendi
,lo en el actu el :u,1ento de prescntacion, el registrador de
,·ohení el docume11to al interesado. 

Art. _24 Si c_n un n~ismo tíLulo se enagenarcn '(, grm·a-
rcn dde_rcn(es b'.('llCS s1tuadps en <listill(as lllllllicípalida
dcs, se rnscr1b1rn cu<la uno de cllus en los registros de los 
lugares donde rc,pcc1 i,·amente estén situados, surtiendo 
efecto eada inscripcicn des,ie s~ lecha, en cuan'.o á los 
uicnes en ella comprenrli<los. 
. A)'t, 25. S\ la _linea '":dicarc <!n ,l,,_s ú mas municipa

l1dancs, se hara la rn,cnpcwn ¡•u los registros de todas ellas, 
mr;luyenio en cada uuo tan solo la parte de la misma finca 
que en ella cstu\'icre situada. 

A t 9 G U 1 . ' 1 · r ,. - ·. Ull!H º, ('l] llll lll!SlllO tilu O se ell8JCllaren Ó 
gravr~rc1~ dif~ren~es f~nea~ .se_ harán otras tantas íuscripcio
nes, rnd1ean1(0 carla 111,c'.·1pc1011 l,'.s demns fincas compren
,hdas en el l!tulo, y el fol10 y numero UIIJO que cada una 
hubiere ~ido inscrita. 

Art. 27. ~e cousidera,como fecha tlc la inscripcion pa
.ra todos los efectos que esta deba producir, la fecha del 
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nsienlo ile presenta('ion, que deberá con,fnr cu la inscr1¡1• 
c10n nusma. 

Art. 28. Las inscripciones que se hagan rcbtirns á Ull'l 

finca ya inscrit~ por otras modificaciones que huhirre sufri
do, conlendr,111 las referencias de esa~ mudi(icaciones, con 
número, folio y lecha, cuidando el Hegistrndur de anotar 
las anteriores inscripciones con la última modificacion ,le 
la misma finca. 

Art. '.!f!. Cuando se diYida una finra ,eiialada en el re
gistro con rn número correspondiente, se inscribirá con 
número diferente la parte que sé separe á favor del nuern 
dueño; pero haci{ndose breve mencion <le r,ta circunstan
cia, tanto en esta nueva in,cripcion, como al múr,,en ele la 
antigua, refiriéndose á la nueva. " 

Art. 30. Cuando se reunan dos fincas para formar una 
sola, la inscripcion se efectuará bajo el número que lo 
corresponda, segu11 el de la última inscripcion, haciendo la 
anotacion correspon<liente al márgen de las inscripciones 
de las fincas reunidas. " 

Art. 31. Para dar á conocer con toda 0xactituel las fin
cas y los derechos que sean objeto rle las inscripciones, eje
cutarán los registradores lo dispuesto en el artículo 3:34!1 
del Código Civil, con sujecion á las reglas siguientes:-}'.' 
La naturaleza de la finca se expresará manifestando si es 
rústica 6 urbana y el nombre con que las cie su clase sean 
r.onocidas en la demarcacion del registro.-2~ La situacion 
<le las fincas rústicas se determinarú, expresando el muni
cipio, distrito, demarcacion política ó cual[Juier otro n~m
bre c_on que sea conocido el lugar en que se hallaren, todos 
sGs lrnderos por lo; cuatro pu1itos cardinales y cualquiera 
circunstancia que impi<la confundirlas r,on otras fincas.-3~ 
La situacion <le las fincas urhana~ se determinarán expre
sando la poblacion en que se hallen, el nombre de la calle 
6 l~gar, el número si lo tuvieren, y si este fuere de fecha 
reciente; el que haya tenido antes; el número de la manza-
11a, el nombre del edificio, si fuere conocido con al"uno de
terminado, los linderos y csalquiera otra circunsta~cia que 
sirva para distinguir la finca inscrita de otra.-4~ La mecii
da superficial se expresará en la forma que constare del (í. 
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hilo y con las mismas denominaciones qué en di se eii!• 

jilcen;pern si ,!el tíLulo no resultare dicha medida, se expre
sará en la inscripcion esta cir,rnnstancia.-5~ La naturaleza 
del derecho que se inscriua, se expresará con el nombre 
que se le rlé en el título, y si no se le diere ninrruno, no &e 
rlesignaní tampoco en la inscripcion.-Gª El valgr de la fin
ca ó derecho inscrito, se expresan\, si constare en el título 
y en la misma forma que apareciere en él, bien en dinero, 
hien en especie. 'l'ambien se expresará dicho valor si se 
hubiere hecho constar para el pago del impuesto ~or me
dio rle .ta,acion., 6. si trat,w,losc ,le un usufructo ó pension, 
se hubiere ca¡ntal1zado tambien para el pago del impuesto. 
-7" Para dará conocer la extension, condiciones y cargas 
,\el derecho que dcha iuscribirse se hará mencion circuns
tanciada y literal ,de tudo lo que segun el título, limite el 
mismo derecho y !as facultades ele la adquirente en prove
cho de otro, ya sea persona cierta ó ya indeterminada, así 
como los plazos en que venzan la., obii"aciones contrariadas 
si fueren de esta especie las inscritas . ....':.8~ Las cargas de la 
finca ó derecho á que afecte la inscripcion inmediata ó me
diatam~nte podrán resultar, bien de alguna iuscripcion an
terior º. b1e.n "?lamente del título prescnlado. En el primer 
caso se 10,l1carn brevemente su naturaleza y número, citan
do el que tuviere cada una y el folio y lihro <le] registro en 
que se hallare: en el segundo caso se reforirá literalmente 
advirtiendo que carece. de inscripcion. Si aparecieren di
chas. cargas del título y del registro, pero cun alguna ,lifo
renc1a entre ambos, se notarán las que sean.-~'.' Los nom
bres que deban consignarse en la irnscripcion se expresarán 
segun resulten riel título, sin que sea permitido al Regis
t1:ador, r1 aun con acuerdo ele las partes, añarlir ni quitar 
mnguno. Al nombre se aüadirán, si tambien resultaren del 
título, la crlad, el estado, la profosion y el domicilio, Las 
sociedades ó establecimientos públicos se designarán con 
el nomure con que fueren conocidos, exprc.si111dose al mis
mo tiempo su domicilio, y adenrns con el de la persona oue 
en su representacion pida la inscripcion, si no fuere una ~o
ciedad conocida únicamente por ~u razon. Tambien debe
rá añadirse, si constare, el título en cuya virtud posea el 
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que transfiera el <lerecho.-10~ Toda inscripcion ,le actox 
6 contrato, que hayan devengado derechós ú favor de la 
hacienda pública, expre~ará ademas d impone de útos y 
la fecha y número del recibo de su pago.-11~ En las in,;
cripciones de arrendamiento se expresan\ su precio y la Ju
racion del contrnto. 

Art. 32. Tuda, las cantidades y números que ,e nwu
cionen en las in;cripciones, cancelacione,, y asientos de 
presentacion, se expresarán en letra. 

Art. 3:3. Tuda inscripcion relatirn á fincas, en r¡ue el 
suelo pertenezca á una persona y el edificio ó piantacion á 
otra, se expresará con toda claridad esta cirnrnstancia al ha
cer mencion de las cargas que pesen sobre el derecho r¡uc 
se Íilscriba. 

Art. 3-l Hecha la descripcion de una finca en ;,u in~
cripcion de propiedad, no se repdirú rn las dcrna;, inscrip
ciones ó anotacionc~ 'llle ~e hagan rc1a1ivns ú In misma, 
siempre que de los mismos títulos presentados por ellas rq
sulteu designados de igual manera, la si!nacion, !a medida 
superficial y los linderos; pero se citarún, el número de la 
finca, el de la inscripcion y el folio y libro del registro en 
que se halle dicha inscripcion, añadiendo en seguida todas 
las ,lemas circunstancias que la comp1tten y aparezcan de 
los mismos títulos pre,entados. 

Art. 35. Siempre que se inscriba, en cual,¡uiera concep
to que sea, algun derecho constituido anterinrmcnte sob,c 
un inniueble, como cro~o,hipoteca, usufructo ú otros seme
jantes, se expresará la fecha de su con,titucion, el nombre 
rlel constituyente y los gravámenes especiales con que se hu
biere constituido, si fueren de naturaleza real. 

Art. 36. Si dichos gravámenes resultaren tic la inscrip 
cion primitiva del derecho, las posteriores solo contendr:ín 
una indicacinn de ellos, con la referencia correspondiente 
á dicha inscri pciou. Si no existiere esta, se expresará asf. 

Art. 37. La ccsion ,!el ,!erecho ,le hipoteca y de cual
quiera otro real, se hará constar por medio de una nueva 
inscripcion que se remitirá á la primera, citando su número 
y folio, los nombres del cedente y cesio11ario, y las <lemas. 

-:,00-
•·ir,·1111~!:rn,·in~ •111r rr,ulten del 1 ítulu de ce,iun y sean co
tI1uIu·~ ú todas las in~cripc·ones. 

,\rt. 'l~. El ccsionnrio de runlquin rlerecho inscrito 
deberá w~cribir la re~ion ú ~u farqr, :::lt·111 re que e~tc re~ 
suite dr esnitura pública. Si se u<rifirnre la ce,ion antes 
de estar _iusnito ~¡ deredto :-, forn,· d,,I 1·rrlr11te, podrá d 
<:es1nnano ex 1g1r .1untamentC' con la ¡;.n_n1: la in:--cripciuu á 
fa\"or de sil cau~ante. 

Art. 3H. ::,ul,ro/<:11!0 el cesionario en )11¡;-ar del (·c,lente 
la i11scripeion ,le este ,urtirá r<'specto al otr": tudos sus rfec'. 
tos ,lesde su fecha. 

Art . .J.lJ. Cuandu en alguna testamentaría 6 co11curso 
se· adjndic¡ue11 hienr,s . i,111'.uehles á uno de J,is partícipes ó 
aneedores, con 111 ohl,gacwn de emp!Par su importe en pa
gar <ieurlas ó cargas de la. 111i&ma beren1;ia 6 r.oncurso sn 
im;cribirán dichos bienes á favor del adjudicatario, haci¿11. 
do,e 11,encwn literal de aquella obligaciun. 
, .\1:t. .J.l.. Losherederus y legatarios no p,¡1Jrán inscrihir 
a su !al'or bienes 111m:1eblcs ú ,lerechos reales que no hubie
ren rnscn~o, sus causantes. Los que se hallen en este cas11 
se 1nsrnb1mn á nombre del difunto {111tes de hacerlo á fa
YOl de la persona ,1 quien se hayan adj11dicado. 
. ,\rt .J.:.l. . I_nscrito en el registro cualquier título trasla-

hrn del dom11110 de los inmuebles, no podrá inscribirse 
11111gun otro de fecha anterior, por el cual se trasmita 6 <rra-
ve la propie.dad del mismo inmueble. 

0 

Art. 43. La prohibicion contenida en el artículo que 
precerle, se entiende Rin perjuicio de la facultar! que, segun 
la nusma ley, tengan los duerios de rnmuebles 6 derechos 
r".a!Ps, para registrar los títulos que oportunamente no hu
b1_ercn/re:sen_tado; pe:o en las inscripcion,es de esta especie 
s1, hara menc~on de dicha circunstancia, antes de expresar
se la cooform1dad de ellas con lo, document9s ele su refe
rencia. 

Art. _44 La calificacion que hagan los registradores de 
la legahda,! de los títulos ó de la representacion se,.>un lo 
prevenido en el artículo 3318 del Códirro Civil' se "enten
derá limit~da parn el efecto de negar 6°admitir'la inscrip
c1on y no 11nped1r:í m preocupará el juicio que pueda ae-

64 
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guirsé en los tribunales sobre la nulidarl del u¡isrno titulo 6 
sobre la falta ele representacion, á ménus que llegue á dic
tarse sentencia que cause ejecutoria. 

Art. 45. Si ele la ejecutoria que en oichn juicio teca
yere, resultaren que fueron mal calificados el título ó la 
representacion, el registrador hará la inscri¡;cion ú cancela
rá la que hubiete hecho conforme á la ejecutoria, tomanrlo 
el nuevo asiento la fecha del de presentacion del 1Jtulo r¡ue 
hubiere dado lu¡;ar al incidente. 

Art. 46. El registrador considerará como falta de lega
lirlad en las formas intrínsecas ele los rlocu111entos Ó escritu
ras, cuya i1,scripcion se solicite, confonne á lo prevenido 
en el artículo 3348 del Código Civil, tocias las que afecteu 
su rnlidéz, segun la~ leyes que determinen la forma de los 
instrumento~ públicos, siempre que 1·esulten rlel texto ele 
los mismos documentoB ó e~critt1ras. 

Art. 47. Para los efectos del artículo que precede, se 
entenderán comprendidos en el citado artículo 3348 del 
Código Civil, los documentos ó eecrituras que no expresen, 
ó expresen sin la claridad suficiente, cualquiera de las cir
cunstancias que, segun la misma ley, debe contener la ins 0 

cripcion, bajo pena de nulidad. 
Art. 48. La di8posicion ele[ artículo antcrÍor, no surte 

mas efecto que el de suspender el registro y ele ninguna ma
nera contradice lo prescrito en el repetido artículo 3548 
del Código Civil, y en el 45 de este reglamento'. 

Art. 49. Los júeces y tribunales ante quienes se alega
re la nulidad de una inscripcion, darán conocimiento al re-
gistrador respectivo; . . . 

Art. 50. El re~istradot' el mismo d1a en que reciba el 
oficio del Juez, pondrá una nota marginal á la inscripcion 
reclamada, en esta forma:-"Reclamada la nulidad por D, 
N __ .. En el Juzgado de .... (Fecha y media firma.)" 

Art. 51. Si se dtosechase la reclamacion de nullpad, 
tambien pondrá el Juez eu conocimiento del registrador la 
ejP.cutoria que a8Í lo declare, á fin de que cancele la nota 
marginal que queda referida por otra inmediata cllciendo:-
"Desechada la reclamacion de nulidad indicada en_la nota que 
precede, por ejecutoria ( de tal fecha )(Media firn1a y fecha.)'' 

-,,11-
,~rt, .í~ .. _ J)eclarada la 1111liilad dr 111m i11,c1·iprion, man

rlara el Juez cancelarla y extender otra nuera en la forma 
r¡ue proceda, segun la ley. 

Art .. 53. J<.:,ta nueva inscripcion no ;;;urtirá efecto sino 
de,dr su frcha, 

TITULO CUARTO. 
Dli LA RE<'TWICA('IO\ llE LOS ACTOS DEI, llEt:JNTRO. 

. Arl. 5-t . Cual1]11iera d_e _los intere,ados en una inscrip
Ctlln del registro, que adnrl1erc 'ell ella error material 6 de 
concepto, podrá, de acuerdo con lo,; demas, pedir su rectiti
rac1on al registrador, y si e,te no conl'iniere en ella ó la 
contradijere alguno de los interesados, podrá ocurrir;¡ J ue~ 
co11 igual petirio11. 

Art. ii5. El Juez eleclarará y el re"istrador reconoce• 
rú, en su caso, el error de concepto soh~mente cuando sin 
duda ~lguna lo hubiere, y en este caso se verificará la rec
tificacwn, haciendo un nuevo asiento con presencia del tí
tulo primitirn. 
, _Art. 56. Cuando el error resultare de h1 expresion vaga, 
e 111exacta del concepto, en el título, y de haberlo entendi
do el registrador de un modo di fe rente de los i 1teresailos 
no declarará el Juez dicho error. ni lo rectificará el regís'. 
trador; mas <JUedará á salrn á las partes sn derecho bien 
para que se declare judicialmente la inteligencia del con
trato, bien para celebrar otro nuevo en que se exprese con 
mayor claridad el concepto dudoso, 

Art. 5 7: Verificada la rectificacion de una iuscripcion 
6 cancelacwn en el registro, se rectificarán tambien los de
mas asientos relativos á ella que se hallen en los demas 
liuros, si estuvieren igualmente equivocados. 

TITULO O.UllllTO. 
DE LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO. 

' . 

Art. 58, La iuanifestacion -del registro que dispone . el 



-,,1~-
ar!Íl'Ulo :111-W d,·1 ('(,,ligo ,·ivil, se liar:',:', prficion 1r•rh:il ,fo! 
;nlcresado l'll cun,ultarlu, siempre c¡uc indique claramente 
ks linea~ ó ln:,; clerei;ho:-:, cuyo e-.;tado prelm1tla inerignar. 

Art. 5~1. Lof- libro:-; <lel regi:--lro IJU ~e pot1drán d~ 11ia-

nitiesto ú los que lo solif'ilen, sino durnntc el tiempo que el 
registrador no los 1-1ecesite para el ~crviciu de la oficina. 

Art. Gil. Los paniculares que consullen el registro, 
podrán sacar ele ~! las notas que juzgue convenientes para 
su prnpio uso, pero si11 copiar los asientos 11i exigir <le la 
ofici1m auxilio de ninguna e1-pecie, músquu la manile~tacion 
do los libros. 

1\rt. Gl. Las certilicaciones ne asientos ele toclas clases, 
relati\'ilS ú bíerit':,; deter:uinadn~, romprendcní.11 todas !ns 
ins•riprioncs ,1,, propiedad 1oritiradas c11 el períoelo respec
tir1,, y todas las inscripciones y notas marginales de dere
chos reales impuestos sobre los mismos \Jienes en dicho pe 
ríodo, que no estén c·anceladas. 

Arl. G]. Las certificaciones de asientos ,le clases rietcr
rninadns comprenderán todos los de In misma que n,,· estu
vieren ca11celados, con expresion deno existir otros <le igu~I 
clase. 

Art. G,I. Las certificaeiones ,le inscripciones hipoteca
rias á cargo ele personas señaladas, comprenderán todas las 
constituidas y 110 cancelarlas, sobr,, todos los bienes cuya 
propiedad estuYiere inscrita á favor de las mismas personaK. 

Art. 64. En las. certificaciones de que tratan los tres 
artículos anteriores y en las de no existir asientos de espe
cie determinada, solo se hará mencion de las canceladas 
cuando el Juez ó los interesados lo exigieren. 

Art. li5. Cuando las solicitudes ele los interesarlos ó los 
mandamientos de los Jueces no expresaren con bastante 
claririad y precision la espeeie de certificacion que se exi
ja ele los bienes, personas ó períodos á qne esta ha de refe
rirse, del'olverá el registrador las solicitudes con el decre
to marginal siguiente:-Dénrn mas antecedentes;" y los 
mandamientos con un oficio, pidiendo dichos antecedentes 
al Juez. 

Art. 66. En igual forma procederá el registrador siem
pre que tuviere duda sobre los bienes 6 asientos á qu€ de-

-,)l:J-
1,a referirse la certificacion, aunque los mandamientos 6 
~olicitucles estén redactados con la claridad debida, si por 
cualquier circunstancia imprevista fuere de temer error ó 

1 coufusion. 
Art. 67. Cuanrlo e;zla solicitud ó mandamiento no se 

{llpresarn si la certificat\on ha de ser liteial ó en relacion, 
tie dará literal. 

Art. G8. Los manclamiento,jtt,iiciales y las solicitudes 
que tenga u por objeto la expedicion de certificaciones, lu~
go que estas se extiennan, it continuacion se devolverán á 
lo;; Jueces ó á los interesarlos en su caso. 

A rt. G9. Siempre que rleba comprenderse en las cer
tificaciones un asiento de presentacion, por hallarse pen
<liente de inscripcion el título á que se refiere, se copiará 
literalmente, cualqmera que sea la forma en que se extien
<la el resto de la misma certificacion. 

Art. 70. Cuanr!o alguno de los asientos que deba com
prender la certificacion estuviere certificado por otro se 
inscribirán ambos á la letra. ' 

Art. 71. Las solicitucles y las certificaciones irán con 
el timbre correspondiente, ó segun las leyes que rijan so
bre la materia. 

Art. 72. Aunque los asientos de {¡ue deba certificarse 
se refieran á diferentes fincas ó personas, se comprende
rán todos en una misma certilicacion, á ménos que el in• 
teresado pretenda que se le den de ellos certificaciones se
paradas. 

Art. 73. La certificacion de estar libre una finca, á 
que se refiere el tercer artículo adiccional del 3332, llena 
su objeto haciéndose constar en el certificado no encon
trarse registro de gravámen alguno respecto de la finca 
de que se trata. 

, Art. 7f,. Los honorarios á que se refiere el segundo ar
ticulo ad1c10nal del 3332, que cobrarán los re<Tistradores 
serán los siguientes: 

0 

Por inscripcion de una escritura cuyo valor no pa-
se de S 500 00 ...... _ .. _ . ____ . _ .. _ . _ ... __ S 1 /í0 

Pasando de S 500 00. _ .. _. __ .. __ .. , ...... __ .,, 2 50 


